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III EDICIÓN CERTAMEN ACCAM CARMEN BUEZO 

Como recordaréis, ACCAM convoca anualmente el Certamen Carmen Buezo, llegando este año a su tercera 

edición, y abordando en esta ocasión la temática de las experiencias con las ONG a través de la fotografía. 

OBJETO DEL CONCURSO 

“CUENTANOS TU PARTICIPACIÓN O EXPERIENCIA EN UNA ONG  A TRAVES DE UNA FOTOGRAFIA “ 

1- PARTICIPANTES 

La participación está abierta a todos los Profesionales de Bankia y familiares de primer grado  de 

consanguineidad y afinidad. 

 

2- OBRAS Y PRESENTACIÓN 

Cada participante podrá  presentar  como máximo  3 fotografías  relacionadas con la experiencia 

vivida en una ONG. 

Cada  imagen deberá ir identificada con el nombre del autor y numerada. 

(Ej. Jose García 1). Además de indicarnos el nombre de la ONG, explicar muy brevemente  tu labor 

en ella. En el caso de los familiares, indicar la persona de referencia de la Entidad 

 

3- FORMA DE ENVIO 

El envío de las mismas se realizará al correo electrónico:   certamencarmenbuezo@accam.es 

En el e-mail deberá indicarse el nombre, apellidos, destino del participante. No se admitirán 

seudónimos ni fotografías  en los que no figuren todos los datos señalados.  

 

4- FECHA DE RECEPCIÓN 

El plazo de presentación se abrirá el 9 de Marzo de 2016 y se cerrará el día 6 Mayo de 2016 a las 

14:00h, hora de Madrid, siendo improrrogable. 

 

5- PREMIOS 

De entre todos los trabajos presentados se seleccionarán los 10 mejores, y de entre estos finalistas, 

saldrá un único premio. 

Premio: 300 euros destinados para la ONG en la que colabora el ganador. 

Diploma para el ganador. Y además ACCAM, se ofrece a colaborar en la difusión de la ONG 

ganadora para fomentar la colaboración de la misma. 

Se hará entrega en la Asamblea Ordinaria de Compromisarios de ACCAM, que se celebrará el 

27/05/2016. 
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6- JURADO 

Carmen Buezo (Fundadora de ACCAM) 

Manuel Gil  Solís (Presidente de ACCAM) 

Fuencisla Herranz Rubio (Vicepresidenta de ACCAM) 

Cristina Peña Mate (Secretaria de Comunicación) 

Ángel de la Encarnación  García Rubiales (Presidente de honor de ACCAM) 

Carolina  Muñoz Pesquera (Responsable de Comunicación y periodista de CCP) 

Yolanda Torrejón Gallego (Secretaria de Igualdad, Mujer  y Participación). 

 

7- FALLO DEL CONCURSO  

El fallo del jurado se dará a conocer públicamente en nuestra página web  a partir del día 16 de de 

Mayo de 2016. Esta decisión será inapelable.  

Los participantes, por el simple hecho de presentar sus trabajos o fotos al concurso, consienten 

automáticamente la utilización, publicación y reproducción de sus obras por ACCAM. 

 

ANEXO 

El hecho de concursar supone la total aceptación de estas bases, quedando la organización 

facultada para dirimir cualquier eventualidad no prevista en ellas. El incumplimiento de cualquiera 

de estos requisitos, excluirá la participación en esta convocatoria. 

Madrid, 7 de marzo de 2016 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consulta nuestra página web 
www.accam.es 

SUSCRIBETE CON ACCAM 
AYUDANOS A CONSTRUIR EL FUTURO DE LOS PROFESIONALES DE BANKIA 

NOMBRE Y APELLIDOS: ____________________________________________ 

DESTINO: _________________  Nº EMPLEADO: ______________                             FIRMA 

NºCUENTA: ________/_________/_____/_________________ 

REMITIR CUMPLIMENTADO A LA OFICINA Nº 0676                     TEL. 91.571.88.22     

Sus datos de afiliación se incorporarán a nuestros ficheros en los términos establecidos en la Ley de Protección de Datos de Carácter personal 

Aviso legal: Esta información está dirigida a la plantilla de Bankia. Según lo previsto en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (L.O. 15/99), usted podrá ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto de sus datos, respondiendo para ello a este mismo correo e indicándonos sus instrucciones. 

http://www.accam.es/

